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SÁBADO 16 DE MAYO 2020

139-2020 15/05/2020 Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Mantiene 
vigentes las disposiciones contenidas en los Acuerdos Ministeriales 105-2020 y 
106-2020, conforme a las Disposiciones Presidenciales en Caso de Calamidad 
Pública y Órdenes para el Estricto Cumplimiento, emitidas por la Presidencia 
de la República con fecha 14 de mayo de 2020; y, emite las instrucciones 
correspondientes para la generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica y sus actividades conexas; así como las relacionadas a la importación, 
transporte y comercialización de combustible (gasolineras) derivados y gas 
propano, vigentes a partir de las 00:00 horas del 15 de mayo de 2020. 

SAT-DSI-404-2020 15/05/2020 Resolución de la Superintendencia 
de Administración Tributaria. Declara día inhábil para la Administración 
Tributaria, el 15 de mayo de 2020, con el objeto de NO ser tomado en cuenta 
para el cumplimiento de obligaciones tributarias ni para el cómputo de plazos 
de procesos administrativos que estén transcurriendo o inicien el día de hoy 
(15/05/2020), tanto en materia tributaria como aduanera. 


